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Tipo de Inspección: ________________________
Alcance de la Inspección: ____________________
Unidad inspeccionada: ______________________
Plan N°. ______________ Fecha: _____________



Habiendo sido asignados para conformar la Comisión Inspectora, como inspectores militares del Sistema de Inspecciones del Ejército, juramos solemnemente que conocemos y entendemos el contenido de la Resolución No. 0054 del 7 de enero de 2022 “Por la cual se adoptan los instrumentos de auditoría del Sector Defensa, el Código de Ética del Auditor Interno o Inspector y Carta de Representación y el Estatuto de Auditoría” del Ministerio de Defensa Nacional, así como el Reglamento General de Inspecciones  y el Código de Ética para Inspectores del Ejército Nacional, nos comprometemos a cumplir, respetar y aplicar los lineamientos ahí contemplados.
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Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL
No está autorizada su reproducción total o parcial

CÓDIGO DE ÉTICA PARA INSPECTORES DEL EJÉRCITO NACIONAL

1. OBJETIVO. 
Establecer pautas que promuevan una cultura de ética e integridad para quienes realicen inspecciones (evaluación independiente) en el Ejército Nacional.

2. ALCANCE.
Aplica para las autoridades inspectoras y el personal que realiza inspecciones en el Ejército Nacional.

3. PRINCIPIOS Y REGLAS DE CONDUCTA. 
Se deberán tener en cuenta los principios comportamentales basados en la Resolución No. 0054 del 7 de enero de 2022 “Por la cual se adoptan los instrumentos de auditoría del Sector Defensa, el Código de Ética del Auditor Interno o Inspector y Carta de Representación y el Estatuto de Auditoría” del Ministerio de Defensa Nacional:
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	Unidad: INSPECCIONADA
	Fecha: *F_RAD_S*
	Lugar: sitio de la reunión 

	
INSPECCIÓN: TIPO 

	ALCANCE: 
	Líder de la comisión inspectora: 
Grado y nombre líder comisión



COMISIÓN INSPECTORA:
	N°
	Cargo 
	Grado, Nombres y Apellidos. 
	N°. Documento de identificación. 
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Nota: Todas las páginas de las firmas de asistentes deben contener la misma información del formato e imprimirse a doble cara. 
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1

Desempeñar el trabajo de auditoría interna o inspección conhonestidad,

diligencia y responsabilidad. 

2

Respetarelordenamientolegalydivulgarloquecorrespondeconlaleyyla

profesión.

3

Abstenersedeparticiparasabiendasenactividadesilegalesoenactosque

vayanendetrimentodelaprofesióndeauditoríainternaoinspeccióndela

Institución.

4 Respetar y contribuir a los objetivos legítimos y éticos de la organización.

1

Abstenersedeparticiparencualquieractividadorelaciónquepuedaperjudicaro

puedaserpercibidacomoperjudicialparasuevaluaciónimparcial.Estaregla

incluyeaquellasactividadesorelacionesquepuedangenerarconflictoconlos

intereses de la organización. 

2

Enningúncasoparticiparándelaadministracióndeasuntosquecorrespondana

otrasdependencias,niavalarándecisionesajenasalapropiafunciónauditorao

de inspección.

3 Negarse a aceptar lo que pueda perjudicar su juicio profesional. 

4

No pueden evaluar cargos, procesos, funciones, u operaciones específicas de las 

cuales hayan sido previamente responsables, por un término no inferior a un año.

5

Debencomunicardeformaadecuadatodosloshechosmaterialesqueconozcan

yque,denoserdivulgados,pudierandistorsionarelinformedelasactividades

sometidas a revisión.

6 Actuar en Principios y Valores.

7

Informaroportunamentecualquierconflictodeinterésquepongaenriesgola

objetividad del trabajo de auditoria o inspección.

1

Los Auditores internos o inspectores deberán cumplir los procedimientos

aprobadosenlaInstitución,paraelmanejo,protecciónydivulgacióndela

información.

2

Elejercicioauditorexigeunprudenteusoyproteccióndelainformación

adquirida durante la realización de los trabajos.

3

Enningunacircunstanciapodránrevelaraterceroslainformaciónobtenidaen

desarrollo de su trabajo, salvo para en cumplimiento de exigencias legales.

4

Atenderánlosrequerimientosdeautoridadesjudicialesoadministrativasde

conformidad con la normatividad pertinente.

5

Enningúncasopodráutilizarseinformaciónpara beneficiopersonal ode

terceros, en forma contraria a la ley o a la institución.

1

LosAuditoresoInspectoresdebenrealizarsóloaquellosserviciosparalos

cuales tengan los suficientes conocimientos, aptitudes y experiencia. 

2

Todoslosserviciosdeauditoríainternaoinspecciónsehandeejecutarde

acuerdoconlasnormasvigentesparalaprácticaprofesionaldeauditoríaylas

reguladasporelEjércitoNacionalyenconcordanciaconlasrecomendaciones

de la Función Pública. 

3

LosAuditoresoInspectoresdebenmejorarcontinuamentesusconocimientos,

habilidades, la efectividad y calidad de los servicios que prestan.

1 Emitir juicios basado en evidencias.

2

Sergarantedelmanejodelainformaciónproductodelejerciciodeauditoríao

inspección.

3

Asegurarsequesushallazgosyconclusionesesténbasadossoloenlos

soportes analizados y no en opiniones personales.

4

Fundamentar las conclusiones y hallazgos de los informes en evidencia

suficiente, competente, pertinente y relevante.

5

Formularloshallazgosempleandotécnicasdeevaluaciónadecuadas,evitandola

temeridad en sus afirmaciones.

6

INTERÉS PÚBLICO Y VALOR 

AGREGADO

El Auditor interno o inspector, en todos 

los casos, debe servir con prioridad 

atendiendo el interés y la confianza de 

lo público y demostrar su compromiso 

con la profesión o actividad que 

cumpla y fomentará la mejora de las 

operaciones en la entidad auditada o 

inspeccionada.

1

Productodelaauditoríaoinspecciónelauditorinternooinspectordeberá

identificar tanto losriesgos, oportunidades,debilidades, fortalezas,buenas

prácticas y posibles mejoras del proceso auditado o inspeccionado.

CONFIDENCIALIDAD

Losauditoresinternosoinspectores

en ejercicio de su profesióndeben

respetarlasregulacioneslegales,el

valorylapropiedaddelainformación

querecibenynopuedendivulgarlasin

la debida autorización legal o

profesionalyatravésdelosconductos

regulares.

3

COMPETENCIA

Losauditoresinternosoinspectores

deben tener los conocimientos y

desarrollar habilidades, aptitudes,

experiencias y destrezasrequeridas

paracumplirconlosobjetivosdesu

trabajo auditor o inspector.

4

DEBIDO CUIDADO

PROFESIONAL

LosfuncionariosdelaAuditoríaInterna

odeInspeccióndebenejecutarsus

actividadesconladebidadiligencia,

guardandoelcuidado,lapericiayel

buenjuicioprofesional,enapegoala

normativalegalytécnicaaplicable,y

bajo los procedimientos e

instrucciones pertinentes.

5

REGLAS DE CONDUCTA

INTEGRIDAD

Laintegridaddelosauditoresinternos

oinspectoresimplicaprobidadensus

actos y contribuye a la confianza

institucional.

PRINCIPIOS

1

OBJETIVIDAD / IMPARCIALIDAD

Losauditoresinternosoinspectores

exhibenelmásaltoniveldeobjetividad

profesional al reunir, evaluar y

comunicar; información, sobre la

actividadoprocesoaserexaminado.

Realizanevaluacionesequilibradasde

todaslascircunstanciasrelevantesy

formansusjuiciossindejarseinfluir

indebidamente por sus propios

intereses o por otras personas.

2
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